
INFORME DE COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE ERMARLO S.A. 

De acuerdo a lo establecido en el Art. 279 de la Ley de (Compañias 3 de acuerdo a los 
Estatutos de ERMARLO S.A y en virtud de la Resolución emitida en Asamblea General 
Ordinaria, fuz designada Comisaria de ERMARLO S.A, Por lo tanto doy cumplimiento 
presentando ma informe sobre la razonabilidad de la informacion sobre los Estados 
financieros, que presenta la Adminismación, por e) año torminado al 31 de Dicxembre 2018. 

  

   

  

Obtuve de parte de la Admunustradora los stros contables, documentacion de respaldo de 

las transacciones, e información de las operaciones. Adictonalmente, he revisado los Estados 
financieros al 31 de diciembre de 2018, y las resoluciones adoptadas por la Junta de 
Accromstas 

  

Las exftas presentadas en los Estados Financieros están debidamente respaldada y verifique 
que los vusmos fueron elaborados de acuerdo a las Normas Internacionales de Infonnación 
Financiera para Pymes, normas diseñadas para obtener certeza razonable de los estados 
financieros 

La Adrmmistración acato las resoluciones adoptadas por la Junta de Acciomstas, asimismo 50 
ha dado « iento alas obligacionos legales del país. 

  

Las políticas y procedimientos comables que aplica FRMARIO SA. Som las 
establecidas o autorizadas por la Supenntendencia de Compañías del Ecuador 

Dentro del periodo analizado y a la fecha de elaboración del presente informe, no se revela 
satuaciones relevantes O sigmulicatias que ponga en meseo la situación económica de la 
Compañía. 

Por tanto ratifico que los Estados Pinancieros reflejan en forma veraz, suficiente y razonable 
la situación financiera de ERMARLO S.A 

Atentamente, 

tud Púpas 
C.P.A, Ruth Pizarro Beltrán 
CL 0914395272 

COMISARIA 

 


